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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere notificar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00474-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, la 

notificación positiva de que trata el artículo 291 del CGP remitida 
al ejecutado (PDF 011, C01).  
 
2. No se tiene en cuenta la gestión de notificación de que trata el 
artículo 292 del CGP arrimada por el extremo demandante (PDF 
013, C01), comoquiera que la misma no cumple con la exigencia 

prevista en el inciso cuarto de la referida normatividad, dado que 
no se aportó copia del aviso y de la orden de apremio debidamente 
cotejada y sellada por la empresa de mensajería, supuesto que 
en dichos anexos brilla por su ausencia.  
 
3. Requerir a la parte actora para que en término de treinta (30) 

contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 317 del CGP, proceda a enviar en debida forma (cotejada 
y sellada) la notificación por aviso de que trata el canon 292 del 
CGP al extremo demandado, a la dirección a la que fuere remitido 
el citatorio referido en el punto primero de esta providencia, esto 

es, Carrera 102# 69-19 Casa 84-Alamos Norte -Bogotá D.C.      
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 123 del 31 de julio de 2023. 
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